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A Nues t ro venerable clero y amados fieles, salud 
y paz en nuestro Señor Jesucr i s to . 

Acercándose V. H. y A. H. el día en que ha de cesar 
Nues t ra jurisdicción en esta amada diócesis para t ras-
ladarnos á regir la |que la benignidad de Nuest ro San-
tísimo Pad re Nos confia, fa l tar íamos á un deber para 
con vosotros^ si al ménos por la buena voluntad, con 
que por espacio de diez años habéis oido nues t ra pa-
labra, no os la dir igiéramos en el doloroso momento, 
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en que vamos á dejar este i lustre pueblo, con el cual 
lauto nos habíamos llegado á ideutificar. Más, puesto 
en t rance para Nos tau sensible, uo sabemos qué giro 
tomar a íin de encontrar conceptos y palabras con que 
despedirnos; porque en verdad muchos puntos Nos 
es preciso pasar por alto, visto que, apenas fijamos 
nues t ra consideración en ellos, el corazon se conmueve 
por el sentimiento y los afectos, que en él se levantan, 
dominan la mente impidiéndola fo rmar ideas. 

No es tando para d iscurr i r , Nes serv i remos de la 
fórmula ordinar ia , que se usa para despedi rse en t re 
cr is t ianos, y ella nos bas tará para s ignif icaros en es te 
momento nuest ro amor ; pues esto tiene el cr is t ianismo, 
que ha hecho vulgares expi-esiones del m á s profundo 
sentido, como sucede, con el «A Dios y quedar con 
Dios,» que se emplean al s e p a r a r s e . 

No es una exigencia de la cortesía, Li que Nos obli-
ga á hablaros , sino la fuerzadel amoi-, que busca satis-
facei'se; y para declarar amor no se eiicontrai-á f rase 
más significativa, que el A Dios cr is t iano. Se c o m -
prende así prontamente , sin más que a tender á que en 
desear la unión con Dios consis te la car idad. Inmensa 
es en s u s lines esta virtud soberana; mas todos se 
cumplen en la union'con Dios, bien infinito. Quedar con 
Dios, ir con Dios, es es tar con el Ser , que i-eune todas 
las perfecciones, porque Él es la perfección suma , la 
ú n i c a que perfección puede l lamarse: es es ta r con el 
Bien soberano, bueno p o r s u pi-opiaesencia, s u m a m e n -
te deseable, poi-que en él se encuent ran todos los bie-
nes, y los que hay fuera , de él proceden y á él conducen. 
Él es sabio por su mismo ser , de modo que su entender 
es su ser . Es pr imera y s u m a verdad, y según ella son 
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verdaderas todas las cosas . L o s seres son como él 
los conoce y porque él los conoce y nosot ros con la 
kiz, que de él recibimos, l'os conocemos. En él está la 
vida, y todas las cosas son vida en Dios. Su voluntad 
s iempre se cumple; su gloria const i tuye nuest ro fin y 
en la visión de su esencia encon t ramos la verdadera 
felicidad. Vela sobre nosotros y nos conduce por ca-
minos de just icia y de miser icordia . Tiene providencia 
de los hombres tan par t icular , que ni un solo cabello 
de nues t ra cabeza cae sin su consentimiento^ y tan ge-
neral , que abraza toda la suer te del género h u m a n o 
desde la creación hasta el fin d é l o s siglos, y en s u s 
planes domina, como punto culminante, la Redención 
obrada por su. Hijo unigénito, á quien entregó por 
nues t ra salud. Po r él nos concede la remisión de nues-
tros pecados, por él nos abre las puer tas del cielo y nos 
admite á gozar como he rmanos de Jesucr i s to de la 
misma gloria, en que él vive y reina. 

Así pues, á quien de jamos con Dios, le de jamos con 
todos los bienes, que podemos desearle y de noso t ros 
m i s m o s le dejamos el corazon poseido del amor más 
benéfico, que es posible entre morta les . ¿Qué mejor 
medio que éste Nos pudiera ocurr i r para templar el 
d isgusto , que sent imos al fin de Nues t ro Pont i f icado, 
de no haber obrado más el bien entre vosotros? Conti-
nuaremos de este modo supliendo con nues t ro deseo 
la deficiencia de nues t ros t raba jos en provecho 
vuestro. 

Os deseamos y pediremos para vosotros todo gé-
nero de felicidad, pero s iempre con relación á Dios, en 
quien se encuentra la felicidad verdadera. Que abun-
déis en recursos materiales para ejercitar vuest ro pri-
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vilegiado ingenio y laboriosidad en la industr ia y el 
comercio y especialmente en la agricultu ra, base de 
la riqueza del país, á fin de que, bendiciendo á Dios 
por los bienes temporales , consigáis m á s fáci lmente 
los e ternos. Que se aumenten entre vosot ros los me-
dios de instrucción, por la que sois apas ionados , como 
ningún otro pueblo, para qoe extendiendo vues t ros 
conocimientos por todo el ámbito de las verdades crea-
das , vuestra inteligencia ans ie volar y busca r vida y 
luz perpétua en el seno de la Verdad increada, que es 
Dios. Que no falte la paz en las familias; que domine 
el orden cr i s t iano en los pueblos; que las autor idades 
rijan s u s actos según el espíri tu de just icia; que los 
subdi tos las obedezcan con docilidad, no por miedo, 
sino por conciencia. Que florezcan entre vosotros las 
vi r tudes cr is t ianas , que son las ún icas por las que el 
hombre se perfecciona y se dispone para la e terna 
bienaventuranza. Que no decaiga, sino que por el con-
t rar io se avive y sea más eficaz la fé, que glorificada 
con tantos hechos i lus t res habéis heredado de vues t ros 
mayores ; que conservéis con a m o r y veneración vues-
t ras t radiciones y fiestas religiosas; que se dest ierro 
todo abuso c o n t r a í a moral evangélica y, adher idos á 
lo que s iempre fué bueno, aprovechéis cuantos bienes 
os ofrezca la Providencia , pa ra bendecir por todo ia 
bondad de nues t ro Dios. 

Y para vuest ro mayor bien espiritual es muy de de-
sear que se conserven y prosperen las H e r m a n d a d e s 
y asociaciones religiosas, que procuren por medios e s -
peciales su santificación, el culto del Señor y la p rác-
tica de la car idad. Que st! fomente el espíri tu de a s o -
ciación tan necesario en los dias tan pel igrosos ei> que 
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vivimos; pero mediante la virtud de la c a n d a d , que ha -
ce que los hombres se miren verdaderamente como 
hermanos . Haga el Señor , que la unión se est ime con 
predilección dentro de la propia parroquia; que los 
feligreses conozcan á su pastor , y éste los a t ienda con 
imor paternal en todas las s i tuaciones de la vida, des-
ie la cuna has ta el sepulcro. Der rame el cielo copio-
sas be:odiciones sobre los catecismos, por los que 
anto honor se está concilinndo el clero, y el pueblo 
•ecibe beneficios, que no se aprecian fácilmente. Que 
'aya esta obra en interés é importancia creciente, re-
ci tándose, no como obra de hombre a lguno, sino 
omo insti tución d ispues ta por la Iglesia, 
Despues de las congregaciones piadosas se p r e s e n -

aa á nues t ra consideración, las órdenes monás t i cas , 
sí de hombres como de muje res . Ah!, ¡qué votos tan 
jrvientes debemos dirigir al t rono del Eterno , para 
ue les i lumine y comprendan el alto y glorioso com-
romiso que han contraído al obligarse, no solo á 
umplir los preceptos, s ino á observar los consejos de 
I moral cr is t iana! Que al tenor de la gloria, que se 
an propues to dar á Dios haciendo brillar en su vida 
flor de las virtudes, Aquel que dispensa todo don-

-ecioso, les dist inga con lus favores de su gracia , les 
umbre en s u s oscur idades , les aliente en s u s deca i -
ientos, les consuele en s u s a m a r g u r a s , les t r anqu i -
le en s u s ans iedades y les comunique valor y for ta le-

para subir al monte de la perfección. 
Y en t rando ya en la suer te del Señor es natural se re 
)blen y eleven nues t ros deseos y oraciones, para que 
3 s ace rdo t e s , así del clero secular como del regular 
r respondan en alto grado á la gracia del presbiterio.' 
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Que los pr imeros , es t rechamente luiidos á s i i P re lado , 
cooperen al más f ruc tuoso ejercicio del ministerio san to 
y, á semejanza de los sesenta y dos ancianos , que po" 
orden de Dios se asoció Moisés, propaguen su espír i tu 
entre los fieles de la diócesis; y los segundos , confor-
mándose con las leyes de su respectivo Ins t i tu to , s i r -
van á l a Iglesiaen necesidades ext raordinar ias c reando 
nuevos medios de santificación, ó r e s t a u r á n d o l o s es-
tablecidos. Grandís ima merced nos o to rgará el S e ñ o r , 
si, para que no falten operar ios en su viña, r epa r t e 
generoso la gracia dé l a vocacion al estado eclesiástico; 
si los Seminai ' ios y escuelas clericales marchan en 
prosper idad , si en ellos abunda el don de sabidur ía y 
predomina el espíritu de obediencia, si los jóvenes le-
vitas se apres tan , cual varones for t ís imos, á pelear las 
batal las del Señor , si forman convencimiento de su mu-
cho valer en medio de la sociedad, si pierden el miedc 
á lo que suele l lamarse revolución, y que no es sino e 
m u n d o puesto en la malignidad, respirando la tripl. 
concupiscencia , de que nos habla San Juan , el mund. 
de que Jesucr is to nos dice, que le miremos sin sus to 
porque Él lo ha vencido. 

¿Y qué no hemos de desear pa ra vosotros , venera 
bles Pá r rocos , cuando os hemos tenido sobre nues t r 
a lma y tanto hemos pensado en vues t ra suer te , mieti 
i ras ha durado nues t ro gobierno en esta diócesis? N 
contamos cier tamente con palabras bas tan tes á exprt 
sa r el interés que nos inspiráis . Hemos observad 
cons tantemente vues t ras necesidades, hemos visto co 
cuan ta propiedad se os puede aplicar la lamentacic 
de los l ibros sag rados «Vw soli.>-> ¡Ay del que es 
solo! Porque vuestra misión de ordinario os constiti 
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ye en soledad, áun en medio de vues t ras fel igresías . 
Vues t ro ministerio os obliga á la circunspección y á la 
reserva, vivis faltos de comunicación, y alma que no se 
comunica r a ra vez se ve libre de penas y de peligrc^s. 
Teneis que ser hombres para todos, y no os podéis en -
t regar á ninguno, y por cualquier lado se os ofrecen 
graves compromisos . Los que os aprecian , nunca se 
sat isfacen del bien que hacéis; para los que os miran 
mal, nunca habréis hecho cosa buena. Po r los fueros 
y el provecho de la religión, f recuentemente os olvidáis 
de vuest ra persona. ¡Cuántas veces os veis obligados 
á callar ante el que os trata sin razón, y cuántas p a -
sa i s por culpables siendo los ofendidos! Vues t ro sa-
crificio nunca cesa; pero Jesucr is to , Pas to r de los 
pas tores , que reúne las a lmas en los apr iscos de la 
gloria, no apar ta de vosotros su mirada y espera el 
momento para decir á cada uno con inefable a m o r : 
«Ven, siervo bueno, y puesto que fuiste fiel en pocas 
))Cosas, te pondré al frente de muchas , ent ra en el gozo 
»de tu Señor.» Aun en este mundo, teatro de las in-
gra t i tudes y lugar de la insensatez, no faltará quien 
reconozca^ que sois los hombres m á s beneficiosos en 
medio de los pueblos. El Señor os conceda un g rande 
a m o r de Dios y del prójimo, porque cosa tan pr inci-
pal debe pedirse, para que desempeñeis con f ruto 
vuest ro cargo tan grave como trascendental . 

Y por encima de las afecciones que hemos decía-; 
rado, no se encuent ra quien pueda interesar nues t ra 
atención, sino el l imo. Cabildo Catedral; mas , para 
expresar respecto de él nues t ros deseos, seria nece- ' 
sar io pudiéramos explicar el alto concepto, que de él 
tenemos. No acer tamos á dar alguna idea de su impor-
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tancia, s ino presentándolo al lado del Obispo, g u a r -
dando los derechos de su Iglesia Catedral, y ha s t a su 
mi sma jurisdicción en ocasiones y uniendo con él su 
acción para el gobierno de la Diócesis y Nos cabe la 
segur idad, de que el de Sa lamanca , ayudado de la g ra -
cia de Dios, ha de es tar en todo t rance á la a l tura de 
misión tan interesante , porque le hemos visto luchar 
con las dificultades, que hoy se oponen al cumpl imien-
to de los fines, que con tan venerandas inst i tuciones se 
propone la Iglesia. Cont inuando por este camino, c o n -
segui rá aproximarse , en cuanto los t iempos lo permi-
ten, á la idea del ant iguo Presbi ier io , siendo la prime-
ra representación del clero de la diócesis é identif icán-
dose con él para consti tuir una sola familia bajo la d i -
rección del Pre lado, padre y pastor de todos. Es to 
se rá un consuelo y un auxilio de gran valia pa ra nues-
t ro sábio y bondadoso sucesor , á quien con toda p re -
ferencia somos deudores de nues t r a s oraciones, como 
prueba de amor f ra ternal . 

Resumi remos para concluir , por no abusa r m á s de 
vues t ra atención. E n cuantos g rados venimos r e c o r -
riendo para hacer entender á todos nues t ros sent imien-
tos^ no habréis visto sino la organización de la Iglesia, 
ordenada por Dios, como ejército en batalla, y á la que 
coloca á su lado, como re ina mages tuosa adornada con 
diversidad de joyas y todo género de galas . Sean , pues , 
en s u m a por la Iglesia todos nues t ros votos y en su 
favor igualmente os pedimos los vues t ros . Que todo 
entre vosotros suceda, como m á s convenga á la Iglesia, 
porque por ella os han de venir los bienes de m á s valor, 

la que afianza la verdad en la t ierra, el conducto 
,0 de las g rac ias del cielo, la represen tac ión de 
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la Providencia especial , por la que Dios conduce á los 
hombres á la bienaventuranza. Amad , pues, ex t raña -
blemente á la Iglesia, os d i remos empleando las pala-
bras , que os hub ié ramos dirigido, si el Señor Nos 
hubiese permitido hablaros desde el lecho de muer te . 
Amad á la Iglesia, reverenciad á la Iglesia, defended á 
la Iglesia. H o y e s el objeto de toda la guer ra , que 
mueve el genio del mal . Desconfiando los enemigos del 
nombre cr is t iano de s u s intentos cont ra la religión, 
por haber agotado contra ella todos los r ecu r sos huma-
nos , atacan con especialidad á la Iglesia, que la hace 
práct ica en el mundo , y el clericalismo es el enemigo 
de todos los que quieren vivir sin temor de Dios. S u s 
designios se encaminan á concluir con la gerarquía 
eclesiástica, ó por lo ménos á separa r los fieles de su 
obediencia, y al tenor de su empeño en pe r tu rbar y 
opr imir á la Iglesia, debe ser nues t ra decisión por man-
tener en ella él orden y por defender el libre ejercicio 
de su autor idad. Al Cabildo Catedral corresponde el 
honor de figurar en pr imer término en tan gloriosa 
empresa , y todo el clero debe seguirle sin vacilación y 
ofrecer al tos ejemplos de disciplina y de valor, comba-
tiendo cada cual en su lugar , á fin de que los fieles se 
animen y, cuando unidos^ cuando aislados, pero s iem-
pre dir igidos por s u s pas tores , t rabajen unánimemente 
por la edificación del cuerpo místico de Jesucr is to , 
Siguiendo la verdad en la car idad, como enseña San 
Pablo , merezcamos en todas las cosas en Aquél que es 
nues t ra cabeza, has ta que lodos l leguemos en la unidad 
de fé y del conocimiento del Hijo de Dios á varones 

(1) Ad Eph, IV. 12. 13. 
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pei feclos, segiin la medida de la edad cumplida de 
Cristo (1) Y esperando la manifestación de Nues t ro 
Señor Jesucr is to JDios que es flel y que nos ha lla-
mado á la compañía de su Hijo Nues t ro Señor , (2) nos 
pondrá en posesion de la gloria, que Jesucr is to con su 
sangre nos mereció, como á hi jos de Dios, h e r m a n o s 
suyos y coherederos con Él. 

Séanos , por fin, permitido dirigir a lgunas pa lab ras 
de amorosa despedida al clero y fieles de la Diócesis 
de Ciudad-Rodrigo, cuyos dest inos hemos regido has -
t \ pocos', dias ha , en unión con los de Sa lamanca . 
No podíamos figurarnos al dejar los como Pre lado , 
que Nos hab lamos de alejar tan pronto de ellos: e spe-
rábamos asis t i r á la empresa laudable de r e s t au ra -
ción, que han acometido, comunica rnos con el celosí-
simo Pre lado, á cuyo cuidado pastoral acaba de 
confiar aquella grey el P a d r e común de los fieles, 
a soc ia rnos lealmente á é l para promover los intereses 
religiosos en esta provincia, y vivir con el m i s m o en 
es t recha unión f ra ternal ; m a s Dios, cuya voluntad 
s iempre se cumple, ha hecho vanos los cálculos del 
hombre . Sirva, pues , á los moradores de aquella his-
tórica ciudad y su Obispado es ta ligera manifes tacino 
de test imonio, que acredite nues t ra grat i tud por las 
cons tantes y s inceras consideraciones , que Nos han 
guardado , y al mismo t iempo sea la prenda de seguri-
dad que podemos darles, de que su interés será siem-
|ire por Nos mirado como propio. 

(2) I. Cor. I. 7. 9. 
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Dios haga para ellos tan fecunda en bienes espir i -

tuales y temporales la bendición^ q n e h a c e poco t iem-
po les enviamos, como queremos que sea la que en 
estos momentos d i spensamos á nues t ros inolvidables 
diocesanos de Sa lamanca . Abunde sobre todos y sea 
eficaz la gracia , que lleva á la vida eterna, y en es ta 
nos jun temos en es t recho abrazo para bendecir y a la-
bar por los siglos de los siglos á Dios ^ Padre , Dios 

Hijo y Dios Esp í r i tu Santo . Amen. 
Dado en Nues t ro Palacio episcopal, dia dé l a festivi-

dad del Patrocinio del Sr , S. José, 26 de Abril de 
1885. 

N A R C I S O , Obispo de Salamanca, 
preconizado de Madrid y Alcalá 

P O P m a n d a d o do S . E . I , el O b i s p o mi S o ñ o r ; 

Dr. Alejo Izquierdo Sanz, Canónigo Srio, 

Los Sres. Curas Párrocos, Ecónomos y Encargados do par-
roquia leerán á los fieles esta pastoral en el primer dia festivo 
siguiente a su recepción, al ofertorio de la misa pro populo. 
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C o l l e i t i o x i . e s A i S o x ^ ^ l e s . 

Pro die 15 mensis Ju.nii 1885-

QUTESTIO T H E O L O G I C A . 
U t r u m in ult imo fine homin i s aliae creaturae conve-

niant . S . T h o m . S u m . Theol . 1.» 2.»= quaest. a r t . 8. 
C A S U S C O N S C I E N T I ^ . 

L u c a n u s miles propriae digni tat is ultra m o d u m 
cupidiis , nullam erga subdi tos an imi affectionem^ vel 
cum su i s pa r ibus amicit iara colera, in votis habet ; ne 
for tediscipl inaí ne rvum, ut ait, inde relaxetur : quare nec 
se aliis facilem exhibet, n á ^ q u i f e s t i v u m aut j u c u n d u m 
aliquid coram illo profera t , sus t ine re valet. 

Hinc qiieeres: 
1.* Quid sint benevolentia, amici t ia , affabil i tas et 

urban i tas . 
2.° Quomodo se habean t ad jus t i t iam? 
3.° Quae s int vi tanda per icula in eis excolendis , 

preser t im in o rd inanda amicitia? 
4." Quid d icendum de Lucan i nost r i proposito? 

E X R E L I T U R G I C A . 
Num conc iona tor ¡ serapep debeat ¿njlra missam 

accipere benedictionem; á q u o , quomodo et quando? 
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RESOLUCION DE L A SAGRADA CONGREGACION 

DE OBISPOS Y REGULARES. 

COMPENDIUM FAGTI. Aiitoiiius p a m c h u s in dioe<-esi 
Herbipolensi anno 1872 excipiebat ii. suo faraulatu 
C a t h a n n a m nubilem annorum 27, ex honest is pare.it i-
bus progeni tam. Quae tamen, sex annos ante ab offi-
ciah exerci tus Bavarise seducía, íilium peperit extra 
legitimum mat r imonium. Ceterum Inijiis piiellse fama 
integra apud omnes erat , si prsedictum excipias fac-
tum. Et super ior scholas t icus ante id lemporis sclio-
lam art ium eidem pueliae crediderat; cui praefuit spatio 
p l u n u m a n n o r u m . Nemo ex parojcianis mi ra tus est 
quod femina haíc apud parochum maneret . 

Verumtamei i novi adminis t ra tores municipü, libe-
rales sub specie zeli,:sed odium et vindictam praiferen-
tes in parochum ejusque famulam, Curise episcopal! 
detulerunt , Christifideles scandalum pati ex eo quod 
apud parochum sit f amula HHum iliegiiimum enixa. 
Addiderunt etiam quot femina illa in Ecclesia haud 
permanere t in loco, su is par ibus destinato; quodque 
parochus apud quamdam processionem fuisse cum fa-
milia super cu r rum eumdem. Quoad parochi mores 
nihil, ñeque e jus detractores , innuere valuerunt: et 
episcopalis Curia nullum adesse testata est dubium de 
integritate et honéstate parochi e jusdem. 

Has delationes Curia haud parvipendit; sed paro-
ciium accers ivi t , varüsque peractis inquisi t ionibus, 
quoad hujusmodi feminam, per decretum d!e ¡22 jun i i 
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1877 jiissit parochnm illico á se r e m o v e r e f amulam, 
ciijiis non ignorabat noxam. Attamen diio lapsi siint 
anni el femina .aput parochnm manebat . Hiiic sub dei 
19 jnlii 1879 Cnria eadem episcopalis, alio edito decre-
to, addidit pruecepto pcenam snspens ionis , ni paro-
ch'us, spatio quatnor hebdomadarum famnlam non 
removisset . 

Po rochus tnnc adversns hn jnsmodi decretum e t s n s -
pensionis interminat ionem appellavit apud Cnriam 
Bambergensem. A qna tamen appellatio hsec rejecta 
úiit, ntpote omni dest i tuía fnndamento . Animo sed 
vero baud dejectus presbyter snam detulit appellatio-
nem ad Apostolicam Sedem, nt nullius valoris senien-
tia hcec dec lare tnr . 

Hisce paenotatis: enucleandum propositiim fuit . 
D u b i u m . «An confii manda vel infirmunda sit senlen-

tia C n r i e e a r c h i e p i s c o p a l i s Bambei 'gensis in c a s n . » 
RESOLUTIO. «Sacra Gong. Ep . et Reg. , die 17 Angus -

tí 1883 censnit respondere: «Sentenliam Cnrieeíirchie-
piscoDalis esse conf i rmandam, et ad mentem: mens 
est ut scr ibatur R. P . D. Episcopo Herbipoletisi nt de 
alia parochiu provideat parochnm, qni tuvic derelin-
quere famnlam debebit.» 

E x QUIBUS COLLIGES. I. Nedum veras concnbinar ias , 
sed etiam alias feminas, de qnibiis tan tum auspicio 
haber! possit , a rcendas esse á d o m i b u s presbyterorum 
jn s et Doctores c lamant . 

TI. Ai tenim Trid. , Sess. 25, cap. xiv, de ref. «Pro-
hibet s. Synodns qu ibnscumque clericis ne concubinas 
aut alias mulieres, de qnibns potest haberi snspicio in 
domo vel extra retiñere aut cuni iis ullam conversat io-
nem habere .» 
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III. In themat(3 noxam, qiia sese miilier ftBdavora t, 

anter|iiani domiim parochi ¡iigi-ederetui-, príBbuissi; 
SLispicioiiem, et scandali oocasioiiem: ex quo factuin 
est ut auctori tas eclesiástica tacere uequirct: qiiamqaarii 
de mor i l i i s parochi integra permaiiseri t fama. 

(B. E. de Segoüid.) 

I M P O R T A N T E . 

En 26 de Enero último ha dispnesto Sn Sant idad, 
que tanto en los exámenes de oposicion A C u r a t o s , 
como para los de renovación de licencias ministeriales, 
se prcígiinte sobre el contenido de la Bnla de Benodic-
t o X I V , SacrarnentumPcenitentiLe. Lo que liemos creí-
do con veniente advertir á los Sres . Sacerdotes , pa ra 
que se enteren más , si cabe, de lo d i spues to en 
aquélla. 

Igualmente se advierte que^ si, lo que Dios no per-
mita, ocuri 'iere el caso de que se trata, hay que re-
cur r i r á la Santa Sede, por que los P re lados no tir.nen 
facultades, ni ordinar ias , ni ex t raord inar ias pai'a él. 

(B. E. de Plasencia.) 
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S E C R E T A R Í A DE CÁMARA Y G O B I E R N O . 

Habiendo llegado ya á la Capital diocesana y enca r -
g á d o s e personalmente de aquella jur isdicción el I lus-
t r í s imo S r . Dr . D. T o m á s de Mazar rasa , Obispo de 
Fil ippopolis y Adminis t rador Apostólico de Ciudad-
Rodrigo, ha convenido con nues t ro Excmo. Pre lado, 
que el presente número del B O L E T Í N sea el últ imo para 
ambos Obispados, debiendo en lo sucesivo tener cada 
uno dist inta publicación oficial. 

Lo que de orden de S. E . 1. se hace cons ta r para los 
efectos que proceden. 

Sa lamanca 26 de Mayo de 1885.—Z)/-. Alejo Izquier-
do, Canónigo Secre ta r io . 

N E C R O L O G Í A . 

El ? y 16 del presente mes han fallecido respect iva-
mente D. León Durán y D. Franc isco Martin Cuadrado, 
P á r r o c o s de Peñapa rda y de Sobradillo, ambos perte-
necían á la Hermandad de Suf rag ios del Clero con los 
números 389 y 369. Los socios aplicarán una misa y 
t res responsos por el a lma de cada uno de los finados. 
También falleció el dia 5 el Presb í te ro D. Felipe Alon-
so, que residía en C a r r a s c o . — R . L P . 

SiJ.ini;iiu.'a. — liiii'. 'io Oüv;;. 
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